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1. P R O FES O R A DO  

R egistro diario de 
faltas 

 (W eb de profesores) 

Justificación de las 
faltas 

(S egún anexo I) 

A lum nos con faltas sin justificación 
entre un 10%  y un 15%  

Citación por carta a los padres 
(S egún anexo IV) 

3. JEFA T U R A  DE ES T U DIO S  

M EN S U A L M EN T E ( 5 
prim eros días del m es) 

 
Entrega el resum en de 

faltas a tutores por área 
(S egún anexo II) 

Entrevista con padres y 
registro de acuerdos 

(S egún anexo V) 

S EM A N A L M EN T E 
1. Consulta registro de 

faltas. 
2. R ecoge y custodia los 

justificantes de faltas. 

M EN S U A L M EN T E (3 
prim eros días del m es) 

1. R evisión del registro 
de faltas. 

2. Valoración de 
justificantes. 

(S egún anexo I) 

2. T U T O R /A  
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T R A S  L A  EN T R EVIS T A  

S Í se llevan a cabo los 
acuerdos, y N O  persisten las 

faltas. 

 

 FIN A L IZA  EL  P R O CES O . 

 

4. P T S C 

Citación de padres, entrevista 
al alum no y registro. 

(S egún anexo V) 

T ras la entrevista, valoración 
del caso e inform e técnico. 

(S egún anexo VIII) 

S i N O  hay faltas 

 

FIN A L IZA  EL  P R O CES O  

S i persisten las faltas 

 
DIR ECCIÓN  

S olicita la 
intervención de la 

CO M IS IÓN  
M U N ICIP A L  DE 
AB S EN T IS M O  

(A nexo IX ) 

T ras la apertura del expediente 

 N O  se llevan a cabo los acuerdos: 

JEFA T U R A DE ES T U DIO S  
1. Citación a los padres (S egún anexo VI) 

2. Entrevista y registro de   acuerdos. 
(S egún anexo V) 

S Í   persisten las faltas. 
(A  partir del 20 % ) 

 

T U T O R  
A P ER T U R A  DE EX P EDIEN T E 

(S egún anexo VII) 

 
CO M U N ICACIÓN  A L  P T S C 

N O    persisten las 
faltas. 

 
FIN A L IZA  L  P R O CES O . 
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DIR ECCIÓN  

M EN S U A L M EN T E  

(5 prim eros días al m es) 
Envío del registro de casos de absentism o  

 

 

CO M IS IÓN  M U N ICIP A L  DE 
AB S EN T IS M O  
(S egún Anexo III) 

(Coordinación con P T S C, T utor y Jefatura 
de Estudios) 

S i el caso no se soluciona 
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ANEXO I 

Criterios para la justificación de las faltas de asistencia. 

JUSTIFICACIÓN DE FALTAS 

a) Faltas por enfermedad:  
? Si la ausencia por enfermedad o visita médica comprende de 1 a 3 días al mes, 

consecutivos o no, se presentará justificante por escrito de los padres, madres o tutores 
legales. 
? Cuando la falta de asistencia al centro educativo por visita médica o por  enfermedad sea 

de más de 3 días al mes y los padres, madres o tutores legales no lo justifiquen 
debidamente, el tutor intentará comprobar la veracidad de dicha justificación. Si el tutor no 
pudiese verificarlo a través de los padres, madres o tutores legales, lo comunicará al 
equipo directivo, el cual hará las comprobaciones pertinentes. 
? Se considerará falta justificada por enfermedad prolongada la situación de los menores 

que se encuentran convalecientes en domicilio u hospitalizados y conste en el centro 
educativo el informe médico correspondiente.   

b) Faltas por causa familiar:  

? Se justificarán de 1 a 3 días como máximo al mes, con el justificante escrito de los padres, 
madres o tutores legales, y solo cuando se trate de un familiar en primer o segundo grado.  
? Cuando estas faltas de asistencia sean muy numerosas y reiteradas, haya antecedentes 

de absentismo con permisividad de los padres, madres o tutores legales, el profesor tutor 
o la jefatura de estudios podrá requerir al alumno una justificación adicional (ejemplo: 
enfermedad grave de un familiar, internamiento hospitalario, operación quirúrgica, bodas, 
bautizos, sepelios, etc.). Si se considera necesario, el equipo directivo podrá realizar las 
actuaciones que considere oportunas para verificar la justificación de la falta de asistencia.   

c) Resto de faltas por otras causas:  

? La ausencia por citaciones de carácter jurídico o similar se justificarán con documento 
acreditativo.  
? La tramitación de documentos oficiales, con justificación escrita de la oficina expendedora.  
? La presentación a pruebas oficiales, con justificación escrita del secretario del centro.  
? Se considerarán faltas justificadas aquellas generadas a consecuencia de la  expulsión del 

centro educativo del alumno. 
? Se considerará falta de asistencia justificada, aquella que sea consecuencia de estar 

sometido a medidas judiciales de reforma y promoción juvenil en régimen cerrado.  
 
NO SE CONSIDERARÁN JUSTIFICADAS 

? Las faltas de asistencia por acompañar a los padres, madres o tutores legales a cualquier 
actividad laboral o cualquier gestión a realizar por los mismos (venta ambulante, comprar 
género, traducir conversaciones o documentos, etc.,)  
? Las faltas de asistencia para realizar actividades propias de adultos: cuidar a hermanos 

menores, hacer tareas domésticas, ayudar a la familia a montar el puesto en el mercadillo, 
etc.  
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